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CSV : GEN-7d53-dfe5-be43-ca36-d3d2-e70b-4b05-c3e8

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN IGNACIO DEL CASTILLO CAMPOS | FECHA : 02/12/2022 11:07 | Sin acción específica
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SUBSECRETARÍA 

CONSEJERÍA EN PARÍS 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 

PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CONSEJERÍA DE 

ENERGÍA DEL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 

DEMOGRÁFICO EN LA REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA ANTE LA 

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) 

EN PARÍS (FRANCIA), CON LA CATEGORÍA DE OFICIAL ADMINISTRATIVO. 

 

Tras haber elevado a definitiva la valoración provisional de méritos y haber valorado asimismo 

la entrevista personal realizada del 1 de diciembre el órgano de selección el mismo día, el 

Presidente del órgano selectivo, conforme a lo establecido en la base 7.1, ELEVA a la 

autoridad convocante la siguiente relación de aspirantes que han obtenido al menos la 

calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación: 

 

Apellidos, Nombre DNI 
Puntuación de la 
fase oposición 

Puntuación de la 
fase concurso 

Puntuación 
total del 
proceso 
selectivo 

GIL PAYÁ, Miriam 44755096V 16,46 12,30 28,76 

PASCUAL ORTIZ, Aránzazu Carmen 05422118Y 14,24 12,55 26,79 

BO MAGRANER, Susana 20013258S 12,59 8,90 21,49 

 

De acuerdo con la base 7.1 el primer aspirante de esta relación dispone de un plazo de ocho 

días hábiles para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 

en la convocatoria, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente. 

La documentación se presentará en la Consejería del Ministerio para la Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico en París, sita en la cancillería de la Embajada de España en Francia, 

22 Avenue Marceau – 75008 Paris.  

 

En París, a 2 de diciembre de 2022 

 

 

Presidente, Juan Ignacio del Castillo Campos 
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